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ACUERDO No. PSAA06-3320 DE 2006

(Febrero 6)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia de Cúcuta”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales, en especial de lo estipulado en el numeral 27 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo acorado en la sesión del  día 25 de enero de 2006,
CONSIDERANDO

Que es función de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura exaltar los valores patrios y de manera especial enaltecer a quienes los han representado con honestidad, dignidad, decoro y eficacia en la administración de justicia.

  
Que el General Francisco de Paula Santander nació en la ciudad de Villa del Rosario de Cúcuta el 2 de abril de 1792. 

Que hizo estudios de Ciencias Políticas y Jurisprudencia en el Colegio de San Bartolomé y en el año 1810 cuando estaba para concluir sus estudios y recibir el grado de Doctor en Derecho, se dio el grito de independencia que, resonando vivamente en su corazón, lo hizo abandonar los libros para hacerse soldado de la causa que años más tarde lo colmó de honores en su carrera militar y política.

 

Que en el año de 1812, en su calidad de Sargento Mayor, se enfrentó valerosamente en la acción de la Grita, luego de lo cual el Libertador Simón Bolívar lo mandó con una pequeña columna sobre el pueblo de San Cristóbal a fin de que defendiera de los realistas los valles de Cúcuta, destruyendo poco a poco, el ejército encabezado por el español Aniceto Matute.

Que debido a su intrepidez y valor en la Batalla del Pantano de Vargas, adquirió el titulo de General de División y volvió a Colombia para aceptar el cargo de Vicepresidente de Cundinamarca, por decisión de Bolívar, desde el cual prestó importantísimos servicios a la República, consiguiendo recursos de hombres y dinero para continuar la guerra hasta obtener el triunfo completo sobre el despotismo español.

Que en 1821 fue elegido por el Congreso de Cúcuta Vicepresidente de Colombia, cargo que ejerció hasta 1826, para después ser reelegido por el pueblo hasta el año 1828. En este año dejó la Vicepresidencia debido a los trastornos políticos para ser elegido Diputado por la provincia de Bogotá para asistir a la Convención de Ocaña, donde defendió con tenacidad los principios republicanos. 

Que a raíz de la victoria de sus partidarios, este ciudadano epónimo y gran caudillo fue electo Presidente de la Nueva Granada en 1832, cargo que desempeño hasta el 1° de abril de 1837. 

Que fue electo Representante al Congreso de Colombia desde 1838 hasta 1840.

Que el 5 de mayo de 1840 falleció, causando en la sociedad una viva impresión de dolor y recibiendo del gobierno un importante  tributo a su memoria con los honores debidos a su rango como soldado de la Patria y eficiente gobernante, por lo cual, el Congreso de Colombia y el Libertador Simón Bolívar lo nombraron "El Hombre de las Leyes".

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, interpretando a la comunidad nacional, a la sociedad Cucuteña y Norte Santandereana, a los diferentes funcionarios y servidores judiciales, considera justísimo rendirle un homenaje de admiración y respeto al GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, por su gran contribución a la libertad y al establecimiento de la República y del Derecho en nuestro país, lo cual logró con su valentía incomparable como soldado, pero de igual manera con su inmenso respeto por las leyes.

Que, en síntesis, se puede afirmar sin temor a equívocos que Francisco de Paula Santander fue un verdadero Estadista.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia de Cúcuta, el nombre de FRANCISCO DE PAULA SANTANDER. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente
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